
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO VERBAL  

RADICADO 05001 31 03 002 2023 00259 00 

ASUNTO RECONOCE PERSONERÍA. NOTIFICA 

CODEMANDADA.  

 

En respuesta al memorial que antecede, inserto en archivo PDF 45, procedente 

del abogado que representa los intereses de la codemandada señora Yanis 

Robles Cañas; subsanando así los requerimientos que se han realizado al 

profesional del derecho, en proveídos de enero 23 (PDF 34) y febrero 07 (PDF 

37), ambas del año 2024; inicialmente, y en los términos del poder a él 

conferido, SE RECONOCE PERSONERÍA al abogado JUAN CARLOS CARDONA 

GARCÍA, portador de la TP 320.637 del CSJ, para representar a la señora 

Robles Cañas, dentro del presente asunto. 

 

De conformidad entonces con el inciso segundo del artículo 301 del CGP, se 

tendrá notificada por conducta concluyente, por intermedio de su apoderado, a 

la señora Yanis Robles Cañas; y el término de traslado de la demanda 

comenzará a correr a partir del día siguiente de la notificación por estados de 

esta providencia, para que, complemente si a bien lo tiene, la respuesta que a 

la demanda ya hiciera (ver archivo PDF 33), caso contrario se tendrá en cuenta 

la misma para los fines procesales correspondientes. 

 

Vencido el término del traslado de la demanda, del que dispone la 

codemandada señora Robles Cañas, e integrado como se encuentra la Litis, se 

estará al trámite procesal que corresponda. 

 



Rad. 2023.00259 

 

 

NOTIFÍQUESE  

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _053___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _11 de abril de 2024_______ 
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